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Resumen: 
La hipótesis de trabajo es la siguiente: Dada una teoría antropológica (la cual no es explícita en ley positiva alguna sino que vive y se enriquece o se deforma en el imaginario colectivo de una sociedad) se derivan acciones o legislaciones para fomentar la dignidad humana. Por lo tanto, si la teoría antropológica no se corresponde con la realidad humana las acciones o legislaciones lejos de fomentar la dignidad la destruirán.

En nuestra sociedad se nos habla del “inicio de la persona humana”, de la “muerte digna” y de “ampliación de derechos”. Todos estos temas olvidan el fundamental: ¿qué es el hombre? A partir de la revelación delinearemos algunas reflexiones sobre la creación a imagen y semejanza de Dios. Luego, continuaremos con una aproximación filosófica en la cual consideraremos al hombre en su realidad trascendente. Así nos aproximaremos a concluir que el hombre se dignifica en la concreción o ejercicio de su ser más profundo. 
Introducción.

Existe el peligro de conciliar que la naturaleza humana sea un concepto meramente biológico. De hecho las corrientes filosóficas como el nihilismo o el materialismo histórico son potentes expresiones de dicho concepto. Elio Segreccia, en su manual de bioética apunta: “el arbitrio del hombre sobre el hombre viene a ser reivindicado o por la cúpula política de un régimen absoluto o por las instancias del individualismo”. (SGRECCIA ELIO, Manual de Bioética, Vol. 1. Fundamentos y ética biomédica. Vita e Pensiero. Milán. 1999.p. 720). 
En este mismo sentido Henrí De Lubac analiza en su obra “el drama del humanismo ateo” que la muerte de Dios, concepto inseparable de Nietzsche, provoca la misma muerte del hombre. De Lubac se pregunta: "¿En qué cosa se ha transformado el hombre en este humanismo ateo? Un ser que a tientas se atreve a llamarse todavía “ser”. Una cosa que no tiene más interioridad, una célula totalmente inmersa en una masa en devenir”. (HENRI DE LUBAC; Il dramma dell’umanesimo ateo. Jaca Book. Milano. 1992. p55.).
De acuerdo con Sgreccia y con De Lubac una concepción antropológica no acorde con la plenitud del ser humano puede desembocar en leyes que son contrarias a la mismísima dignidad humana que se intenta difundir. Es decir: “en realidad no existe más el hombre, porque no existe nada que lo trascienda” (H. de Lubac, op cit. p56). Ejemplos concretos los podemos individualizar ya sea en la ideología nazista y en la actual Corea del Norte. 
En cuanto a la historia referida a la segunda guerra mundial, pareciera que se nos hablara de una ficción cinematográfica. Nos han quedado, por un lado las heridas históricas de aquella masacre, y por otro lado, el intento de una reconstrucción o sanación con la declaración de los derechos humanos. La idea antropológica que tal vez haya sido motora de la locura nazi la podemos encontrar en Nietzsche. Dice: “el primer principio de nuestro amor hacia los hombres es que los débiles y los fracasados deben morir, y se les debe ayudar a que perezcan”.
Por otro lado, la actualidad de Corea del Norte es significativa. La construcción de un gobierno que eliminó silenciosamente la “libertad religiosa”. Nadie, ni nada puede hacer mención a la concepción religiosa del hombre. Un gobierno que no sólo es peligroso por la capacidad bélica sino que además atenta con aquellos derechos humanos que surgen de la expresión humana más primitiva: la vinculación del hombre con la Trascendencia, el más allá de la vida meramente biológica.

La concepción del hombre sin religión proviene de Marx. “La religión es la forma misma de alienación (…) es intrínsecamente miseria y división” (JEAN- YVES CALVEZ, El pensamiento de Carlos Marx. Taurus, Madrid. 1966.p 57) Se intenta desechar del hombre aquello que es dañoso, ilusorio o en otros términos no es propio de la naturaleza humana. 
Ambos ejemplos proclaman: “la religión no es propia del hombre”. Por lo tanto, la naturaleza humana no puede ser “ni religiosa, ni trascendente”. El hombre es hombre no por su “naturaleza creada a imagen y semejanza de Dios” sino por el mero hecho fortuito que predispuso la materia de tal forma que surgió el hombre y en términos de Martin Hidegger: “un ser para la muerte”. En esta dimensión meramente biológica, animal y material la dignidad humana viene dada por su “utilidad” o por su producción, o por la “no compasión”. Sin embargo, tanto creyentes como todas las personas de buena voluntad nos refutamos a considerar un hombre del tal reducida dimensión. Nuestra experiencia propia de ser hombres nos atestigua de una realidad totalmente otra. Intentemos dar algunas razones.
En primer lugar, daremos una observación teológica magisterial de la Dignidad Humana. Nos replantearemos el concepto de la dignidad en su vinculación intrínseca a la naturaleza humana. Recordemos que el estudio de un concepto antropológico me conduce a la reflexión y acción a favor de la misma dignidad. En segundo lugar, y en virtud de las personas no creyentes replantearemos la discusión con la experiencia de miles de personas que el Doctor Viktor Emile Frankl logró expresar en su obra “el hombre en busca de sentido”. A través de este procedimiento nos conduciremos a la conclusión pare exponer por qué el hombre encuentra en la muerte y en el sufrimiento dos momentos propicios para el ejercicio de su propio ser y dignidad.
¿Qué es la dignidad? Una mirada teológica

Dando inicio a la mirada teológica recordemos algunos elementos de nuestro Magisterio. El hombre es creado a imagen y semejanza del Creador, Dios Padre Todopoderoso (Gn 1, 26 -27). En este sentido se afirma la excelencia de la naturaleza humana. Por lo tanto, todo ser humano desde la concepción del seno materno es digno por el hecho de que la materia predispuesta ha sido engalanada con la imagen y semejanza de Dios. Podríamos decir que la dignidad se nos ha donado por pura iniciativa amorosa de nuestro Padre y Creador.
En cuanto creados a imagen de Dios nuestro “ser-humano” conlleva una dignidad intrínseca en el plano ontológico de su realidad (Cf. CIC n 1702). No obstante, el ser-humano crece en la comunidad, en las relaciones y en sus acciones concretas. Aquí encontramos que la dignidad “se reviste de blanco” o “se opaca” según sus actos (CF. CIC n 1707). En este plano quisiera fijar la atención. ¿Qué hacemos que sea digno de nuestro ser-humano, es decir, de nuestro ser-semejantes a Dios? Hemos recibido, en nuestra creación una “Palabra”, por medio de Ella se nos ha dado la existencia y la Gracia del poder ser “hijos de Dios”(CF. CIC n 1691). Entonces ¿Cómo se ejercita nuestra dignidad? Para ilustrar estas referencias he seleccionado dos textos del evangelio de Mateo: Mt 22, 1 – 14 y Mt 25, 31 – 461.
Mt 22, 1 – 14: el “no-reconocido”
La cita Mt 22, 1-14 es una parábola. Jesús quiere ilustrar “a que es semejante el Reino de los cielos”. En la parábola se narra que un rey celebró el banquete de bodas de su hijo. Mandó a sus siervos a llamar a los invitados que eligieron no asistir. El rey insistió. Envió a otros siervos diciéndoles a los invitados “mirad, mi banquete está preparado, se ha matado ya mis novillos y animales” etc. Los invitados no hicieron caso cada uno atendió otros asuntos. Incluso, algunos invitados enojados con la insistencia del rey, tomaron a los siervos y los mataron. El rey por su parte, se enojó y envió a sus tropas para dar muerte a los homicidas y quemar sus ciudades. 

“La boda está preparada” dijo el rey a sus siervos – “pero los invitados no eran dignos”. Por esta razón ordenó que fueran a todos los caminos y que trajeran a todos los que encontraran “malos y buenos”. Así se llenó la sala. No obstante el rey encontró a un invitado sin traje de bodas y le dijo: Amigo ¿Cómo es que no tienes un traje de bodas? Pero él se quedó callado. Entonces el rey ordenó “atadle de pie y manos, y echadle a las tinieblas de fuera. Allí será el llanto y el rechinar de dientes. “Porque muchos son llamados, mas pocos escogidos”.

Hasta aquí el recuerdo de la parábola. No podemos detenernos en todas las enseñanzas de los exégetas sobre la parábola. Quiero poner la atención en aquel que fue un invitado llamémoslo “improvisado”. Alguien que cruzaba “los caminos”, la invitación lo sorprende y se encuentra en la fiesta sin el traje de bodas. El sorprendido sin traje no fue reconocido como invitado. Del mismo modo que los primeros invitados fueron rechazados del banquete nupcial, el personaje sin traje fue arrojado “a las tinieblas de fuera”. 

Según la enseñanza de San Agustín, y confrontando con la cita paralela del Apocalipsis afirmamos que el traje de bodas es: “las obras de justicia de los santos”. De hecho el Ap 19, 7 – 8 dice: “alegrémonos y regocijémonos y démosle gloria, porque han llegado las bodas del Cordero, y su Esposa se ha engalanado y se le ha concedido vestirse de lino deslumbrante de blancura – el lino son las obras de justicia de los santos” (Cf. Ugo Vanni, El hombre del apocalipsis, una visión antropológica, moral y espiritual. San Pablo, P. U. Javeriana. 2011. p. 251).
Me permito una breve reflexión. Encontramos un aspecto de la dignidad humana ligada a las acciones, a “las obras de justicia”. Aquellos a quienes el Rey ordenó matar y el sorprendido sin traje de bodas, fueron considerados, en un primer momento, dignos de participar de la fiesta. No obstante, unos rechazaron la invitación, mientras que el último personaje no estaba preparado. En esta reflexión queremos rescatar que a pesar de la dignidad para ser invitados se espera de ellos que reciban y se revistan de una forma determinada. Se esperan  “las obras” de esa dignidad inicial. En este sentido la realización de estas obras y la no realización de las mismas dividen a los hombres en “prudentes e insensatos” (Cf. Mt 7, 24 – 27 y Mt 25, 1 – 13).
El próximo texto de San Mateo es el que nos permite reafirmar el sentido de la dignidad en el ámbito de nuestras acciones. Los próximos pasos serán reafirmar la “dignidad personal” en virtud del mandato: “Vosotros, pues, sed perfectos como es perfecto vuestro Padre Celestial” (Mt 5, 48).
Mt 25, 31 – 46: “justos y malditos”.

El primero lo podemos encontrar en Mt 25, 31 – 46. El hijo del hombre, en el juicio final destinará a los justos, aquellos que dieron de comer, de beber que asistieron en los momentos hostiles a los más pequeños. Mientras que a la izquierda del hijo del hombre irán “los malditos”. Estos no hicieron las obras de los justos. Creo que podemos extraer una clave hermenéutica para comprender la dignidad humana. La imagen y la semejanza de Dios no sólo está, metafóricamente en nuestro “ADN”, ella exige una actividad: amar (Cf. CIC n 1704)
La división que se plantea es entre quienes asisten y quienes no asisten a los “más pequeños” que en síntesis son otros Cristos.  En este sentido, asistir o no asistir en definitiva es ejercer o no ejercer nuestra semejanza con Dios. Poner por obra la “Palabra” que, como dice el apóstol Santiago “fue sembrada en nosotros que es capaz de salvar nuestras vidas”(St 1, 21b). Esta acción, que no es otra cosa que “el amor al prójimo” es nuestra dignidad puesta en acción. El evangelista San Mateo expresa:
Así pues, todo el que oiga estas palabras mías y las ponga en práctica, será como el hombre prudente que edificó su casa sobre roca; cayó la lluvia, vinieron los torrentes, soplaron los vientos, y embistieron contra aquella casa; pero ella no cayó, porque estaba cimentada sobre roca. Y todo el que oiga etas palabras mías y no las ponga en práctica, será como el hombre insensato que edificó su casa sobre arena: cayó la lluvia, vinieron los torrentes, soplaron los vientos, irrumpieron contra aquella casa y cayó y fue grande su ruina. Mt 7, 24 – 27.
En otras palabras, el ejercicio de ser “seres humanos” significa responder a la Vocación: “llamados a ser Santos” (1 Cor 1, 2). Los seres humanos sólo podemos responder a tal vocación con la fe en Cristo Jesús. En el comentario teológico del Catecismo2, Salvatore Privitera explica: “la imitación del modelo humano de Cristo se hace posible por el devenir, del creyente, en <<Templo del Espíritu Santo>> (Cf 1Cor 6,19; Cf CIC n 1695)”.
Conclusión de la mirada teológica
Ahora bien, qué nos dice este análisis sobre la dignidad humana acerca de ¿quién es el hombre? El hombre es un ser de quien se espera que actúe según su propia dignidad. La acción que es imagen-dignificante del hombre es el amor, del cual podemos afirmar que es la mayor expresión de “las obras de justicia”. La actualización de estas obras convierte a los hombres en “prudentes”, mientras la no actualización los convierte en “insensatos”. En otras palabras a los hombres se nos presenta a Cristo como “huella a seguir”. Parafraseando a conocido dramaturgo podemos decir “imitar a Cristo o no imitarlo, esa es la cuestión”. En este sentido, el actuar de la dignidad humana no debe ser considerado como la carga moral sino que se trata de la transformación que Cristo nos dona cuando “le abrimos la puerta de par en par” (Cf. Juan Pablo II, homilía domingo 22 de octubre de 1978). 
Todo hombre puede encontrar en María a la persona en la cual la dignidad se actúa con mayor esplendor. La madre de Dios fue quien asistió desde su seno al Señor. Es decir: Tuvo hambre y le dio de comer, tuvo sed y le dio de beber, estuvo enfermo y lo visitó, estuvo preso y lo acompañó. Fue condenado a muerte y ella lo acompañó a los pies de la cruz. María es una promesa y una invitación para todo el género humano. En quien recibe a Cristo surge “una nueva creación”. 

En suma, hemos analizado “las obras de justicia” que se esperan en todo ser humano. Las obras que realizan los “hombres prudentes”. Hasta aquí la reflexión se condujo por los caminos que tienen a la vida comunitaria al centro de la acción. No obstante, nos queda un camino por recorrer: la persona en soledad o la persona frente al sufrimiento y la muerte. La imagen que mejor exprime esta situación es “Cristo crucificado y María a los pies de la cruz”. 
Dado los límites de la ponencia hemos decido no profundizar el aspecto teológico sobre el sufrimiento y la muerte. La perspectiva que adoptaremos será en diálogo con las personas no creyentes. Propondremos a Viktor Frankl desde su análisis y vivencia de la vida humana en los campos de concentración para lograr captar una nueva dimensión de la dignidad en el sufrimiento. 
Dignidad, sufrimiento y muerte

En el curso de cuarto año de Formación Religiosa del Instituto Nuestra Señora de Fátima proponemos el tema: la dignidad humana. La pregunta que inaugura la temática es “¿somos todos dignos?” A coro los estudiantes responden -  “Si”. Entonces les pregunto ¿Una persona asesina, una persona que ha violado los derechos de otra, es digna? Allí se arma la discusión, quienes dicen “no” rotundamente y quienes dudan. 

Tal vez en este pequeño diálogo se encuentre expresado el pensamiento de la sociedad en la que vivimos. Podríamos expresarlo en el siguiente modo: “quienes violan los derechos de las personas destruyen su propia dignidad”. Es probable que se quiera expresar que “la injusticia no es propia del ser-humano”. Dado que en este apartado queremos dialogar con los no-creyentes debemos  dejar de lado la fundamentación de la dignidad basada en la revelación. Nos preguntamos: ¿Cómo demostrar la dignidad de todo ser humano? ¿De qué somos dignos?  ¿Las acciones, en el plano moral, pueden afectar o no nuestra dignidad? En otras palabras ¿Qué es lo justo, lo bueno, lo digno?
 A los fines de enmarcar la problemática enfatizando su complejidad realizaremos una distinción que nos ayudará a delimitar la reflexión. Distinguimos dos tipos de momentos que ponen en crisis al concepto generalizado sobre la dignidad humana. Ambos radican en los modos fundamentales de la existencia humana, lo señalábamos anteriormente: la vida en comunidad y la vida en soledad3. En el primer modo, se afrontan los problemas radicados en las acciones “inter-subjetivas”, es decir, acciones de un sujeto que están destinadas a otro sujeto. Mientras que en el segundo modo debemos pensar en acciones “intra-subjetivas”, es decir, que comienzan en un sujeto y tienen como fin el mismo sujeto. Con esta descripción definimos que la primera problemática en la vida comunitaria es la injusticia social mientras que en la vida en soledad se trata del sufrimiento y la muerte.


En este apartado nos dedicaremos a la problemática de “la vida en soledad”. Buscamos reflexionar sobre la dignidad del hombre que desde la experiencia “ad-intra” se revela y se manifiesta en las relaciones “inter-subjetivas”. La experiencia y vivencia de la interioridad personal consiste en responderse a la pregunta: ¿qué es el hombre? O ¿quién soy yo? La lectura del El hombre en busca de sentido de Viktor Emile Frankl nos ayudará a dar algunas orientaciones en las posibles respuestas a estos interrogantes. Demos inicio a nuestra segunda reflexión. 

La dignidad humana es, sin duda, la expresión que con mayor elocuencia expresa la excelencia de la naturaleza humana. Sin embargo, el deterioro del concepto naturaleza humana, es decir, el intento por desnaturalizar al ser humano y colocarlo en un plano fuera de lo natural, el plano de la producción cultural, es decir, la experiencia de un “yo” sin constitución corporal que lo determine, considerando al cuerpo biológico y natural como “enemigo” del “yo”. Dado el afán de exaltar la dignidad humana que aparentemente radica en la libertad y la posibilidad de “auto-construcción” se ha ido en desmedro de la constitución corporal que obviamente es realidad constitutiva del ser-humano.
¿Podríamos negar la importancia de la libertad en la constitución humana? No. Intentemos observar la experiencia que millones de personas padecieron en aquellos macabros laboratorios de la historia que fueron los campos de concentración. Como lo habíamos adelantado Frankl desde los momentos más atroces de la humanidad (consecuencias de elecciones y convicciones falseadas de la naturaleza humana4) nos interpela en nuestro presente: 

¿Es correcta la teoría que nos presenta al hombre como  un producto de unos factores condicionantes, bien sean de naturaleza biológica, psicológica o sociológica? ¿Acaso el hombre es un mero producto fortuito del sumatorio de esos factores? ¿Carece el hombre de la capacidad de decisión interior cuando las circunstancias externas anulan o limitan la libertad de elegir su comportamiento externo? (V. FRANKL, El hombre en busca de sentido. Herder. Barcelona. 1974. p 90).

Si partimos de las últimas conclusiones de Frankl “[el hombre] es el ser que siempre decide lo que es” (VF. Op, cit p 110) sacándola de contexto podríamos pensar que es él quien ideó las teorías que promueven una antropología basada en la mera elección personal y que niegan una realidad natural. Tal interpretación es un error. 

A continuación intentaremos dar las razones para una mejor interpretación del concepto de “libertad interior” en relación a la dignidad humana. En vistas a lograr una interpretación más fidedigna debemos realizar una breve contextualización histórica y sobre todo vivencial de la vida en un campo de concentración por la cual Frankl afirma que “el hombre siempre decide lo que es”. 
La segunda guerra mundial, como lo señalábamos al inicio de esta ponencia, fue uno de los eventos que marcó la crueldad más ignominiosa del ser humano. En este sentido dirigir nuestra mirada a los campos de concentración será un intento de redescubrir al hombre. Frankl afirma “la historia nos brindó la oportunidad de conocer al hombre quizá mejor que ninguna otra generación” (V.FRANKL, op cit. p.110).

He seleccionado dos fragmentos de la obra El hombre en busca de sentido que a mi entender son reveladores para describir la situación y el contexto que son motores de las reflexiones y teorías del doctor Frankl.

Texto 1:
Por la noche, al comenzar la operación de despioje, a la vista de nuestros cuerpos desnudos, todos pensábamos más o menos lo mismo: este cuerpo, mi cuerpo, es ya un cadáver. ¿Qué ha sido de mí? No soy más que una pequeña parte de una enorme masa de carne humana, de una masa encerrada tras la alambrada de espino, hacinada en unos cuantos barracones de adobe. De una masa en la que día a día se desprende una porción podrida, porque ya se le agotó la vida. (V.FRANKL, op cit. p.58).


Texto 2:

Los hombres sólo contaban por su número de prisionero. Es más, se convertían en un número: estar vivo o muerto carecía de importancia, porque la vida de un número resulta completamente irrelevante. Y todavía importaba menos lo que se escondía detrás de la existencia de aquel número: su destino, su historia, su mismo nombre (…) Los prisioneros se sabían totalmente a merced del humor de los guardias – juguetes o caprichos del destino -  y eso les convertía en más inhumanos todavía de lo que las circunstancias permitían presagiar. (Idem. p 79).

Frankl describe la experiencia de la “existencia desnuda”. El ser humano reducido a carne de exterminio. La carne y nada más, sin historia, sin nombre, sin vocación. En esta realidad del destino más adverso de la historia y en la vida de una persona nos surge la pregunta: ¿Es digno del hombre luchar por sobrevivir en esa situación?
“La experiencia –dice Frankl - de la vida en un campo demuestra que el hombre mantiene su capacidad de elección (…) El hombre – continúa Frankl – puede conservar un reducto de libertad espiritual (…) incluso en aquellos crueles estados de tensión psíquica y de indigencia física” (Ídem, op. Cit. p. 90). En último análisis el doctor concluye: “cada hombre, aun bajo unas condiciones tan trágicas, guarda la libertad interior de decidir quién quiere ser – espiritual y mentalmente – porque incluso en esas circunstancias es capaz de conservar la dignidad de seguir sintiendo como un ser humano”. (Ídem, op. Cit. p. 91).

Entonces, ¿vale la pena vivir una vida llena de tormentos y de sufrimientos injustos? Nuestra sociedad rápidamente respondería: no. Pero escuchemos al testigo, démosle una oportunidad a creer en su vivencia, en su comprobación. Frankl afirma:

Por primera vez comprendí la sólida verdad dispersa en las canciones de tantos poetas o proclamada en la brillante sabiduría de los pensadores y de los filósofos: el amor es la meta última y más alta a la que puede aspirar el hombre. Entonces percibí en toda en toda su hondura el significado del mayor secreto que la poesía, el pensamiento y las creencias humanas intentan comunicarnos: la salvación del hombre sólo es posible en el amor y a través del amor. Intuí cómo un hombre, despojado de todo, puede saborear la felicidad, aunque sólo sea un suspiro de felicidad si contempla el rostro de su ser querido. (…) El amor trasciende la persona física del ser amado y encuentra su sentido más profundo en el ser espiritual del otro, en su yo íntimo. (Ídem, op.cit. pp. 65-66).

Si consideramos la vida humana como un la acumulación de factores materiales, químicos y físicos que confluyen a la casual creatura que hemos denominado ser humano, entonces la vida debe transcurrir en la plena animalidad, la mera subsistencia. “Una vida – diría Frankl – cuyo último y único sentido consistiera en salvarse o no, es decir, cuyo sentido dependiera del azar del sinnúmero de arbitrariedades”. Esta vida no merece ser vivida. Sin embargo, la vida humana no consiste en la sola materialidad corporal biológica. 

El ser humano crea una vida trascendente porque él es trascendente. El hombre que puede amar experimenta, incluso en los momentos más adversos, la vitalidad. En este sentido Frankl nos enseña: 

Una vida activa cumple con la finalidad de presentar al hombre la oportunidad de desempeñar un trabajo que le proporciona valores creativos, una vida de contemplación también le concede la ocasión de desplegar la plenitud de sus vivencias al experimentar la conmoción interior de la belleza, el arte o la naturaleza. Pero también atesora algún sentido la vida huérfana de creación o de vivencia, aquella que sólo admite una única posibilidad de respuesta: la actitud erguida del hombre ante su destino adverso, cuando la existencia le señala inexorablemente un camino. (Ídem, op.cit. pp. 91 - 92)

En síntesis, el hombre decide lo que es porque o es un hombre o se reduce a nada. La experiencia y vivencia expuesta por el doctor Frankl nos enseñan que el hombre en el sufrimiento más absurdo puede elegir ser hombre porque su dignidad le exige practicar aquello que le es propio: dar sentido, amar y esperar de pie ante la muerte. Frente a la experiencia de la trascendencia humana parecería que el cuerpo fuera una realidad para despreciar. Lejos de tal afirmación debe caer nuestra interpretación del pensamiento frankliano. Más bien la vivencia del amor es sostén y fuerza no sólo en el ámbito espiritual sino también corporal.

En la vida intra-subjetiva la vida corporal es sostenida por la propia proyección trascendental. “Quien tiene un porque vivir puede soportar cualquier como” afirma Frankl citando al mismo y paradójico Nietzsche. Para afirmar la dignidad humana no es necesario negar la realidad corpórea y biológica. Se trata de considerar la constitución humana en su unidad. Si bien la libertad es fundamental en la constitución del hombre digno se debe pensar en la libertad que conlleva la responsabilidad de elegir ser hombres en toda su dimensión corpórea y trascendente.
Conclusión
Al comenzar la ponencia planteamos la hipótesis: un concepto adecuado de naturaleza humana conduce a acciones que fomentan la dignidad del hombre. Mientras que por el contrario una concepción errónea del hombre conducirá a realizar acciones que atenten contra su dignidad. Luego de justificar este conflicto nos planteamos dos caminos de reflexión: el primero fue una aproximación teológica al concepto de “dignidad humana”. Intentamos mostrar que de la dignidad se esperan unas acciones concretas: las obras de justicia. El segundo camino fue desde el plano filosófico y psicológico. El autor al que recurrimos es Frankl. Las preguntas que guiaron nuestros pasos fueron: ¿qué es el hombre? ¿El sufrimiento anula al ser humano? ¿Se puede ser hombre – mantener la dignidad, quién se encuentra en situaciones de esclavitud e iniquidad, de injusticias y de sufrimientos? 
Sin duda, la vida se compone de alegrías y placeres pero también de sufrimientos y muertes. El sufrimiento es para el hombre la posibilidad de la solidaridad. La muerte, tabú de nuestra cultura occidental, también es para el hombre la posibilidad de encontrar la verdad, de mirarse a sí mismo y conocerse sin ruidos, sin obstrucciones. Sufrimiento y muerte son para el hombre la posibilidad de ser más hombres. 
Recordando tanto la aproximación teológica como la filosófica cabe rescatar que del hombre se espera una acción concreta, por ejemplo que trabaje dignamente, que sea solidario cuando la situación lo requiera. Se esperan tales acciones debido a la experiencia “intra-subjetiva” de cada ser humano. Experiencias de repudio frente a lo que no queremos, frente a las injusticias. Y también experiencia de aprobación frente  a la dignidad con la cual el hombre enfrenta el sufrimiento. 
No obstante, el haber prescindido de Dios en la segunda reflexión nos dejó un sabor agrio. Porque hemos, reducido al hombre a un ser corporal e histórico, es decir, un ser biológico que trasciende en el tiempo. Para este hombre la muerte es la destrucción. Necesitamos de Dios para entender la trascendencia como camino a la Eternidad. 
¿Cómo no considerar la dimensión religiosa y trascendente del hombre a la hora de regir y legislar las leyes de nuestra sociedad? Somos lo que decidimos ser, pero atención el mismo Frankl lo aclara: “el hombre es el ser que ha creado las cámara de gas, pero también es el ser que ha entrado en ellas pisando fuerte y musitando una oración”(V. F. Op.cit p 110). Necesitamos salvar la antropología cristiana en las leyes que rigen nuestra nación. Solo Cristo, el Juez que viene a juzgar a vivos y a muertos puede darnos una ley que supera el error. Pero cuando el hijo del hombre vuelva ¿encontrará la fe sobre la tierra? (Cf. Lc 18, 1 – 8). Me atrevo y lo invito a Ud estimado lector a apropiarnos de la respuesta de Pedro: “Tu señor lo sabes todo”.

Notas:


1  Utilizo en todos los textos bíblicos la traducción de la Biblia de Jerusalén. No he podido consultar el texto griego, pero en mi defensa recuerdo las palabras de mi profesora la Doctora Bruna Costacurta quien decía: “si bien es importante ir a las fuentes, también debemos recordar que el texto traducido es Palabra de Dios”.


2 SALVATORE PRIVITERA, la vocazione dell’uomo: la vita nello Spirito. En CATECHISMO DELLA CHIESA CATTOLICA, testo integrale e commento teológico. A cura di RINO FISICHELLA. Piemme. Roma. 1993. P.960.


3 “La vida en soledad” debería entenderse en el sentido de la vida en la interioridad. Tuve una primera aproximación de definirla como “la vida en lo secreto”, es decir, recordando las palabras del evangelio “tu Padre que ve en lo secreto te recompensará”, No obstante, creí necesaria las expresiones no ligadas a la escritura para mantener una reflexión abierta a los no-creyentes.


4 Cabe recordar las prácticas destinadas a la eugenesia. Teorías orientadas a mejorar la raza humana. En virtud de mejorar la “raza” se contrajo el pero genocidio de la historia.








